
DECRETO N°

LAJA, § 5 FEB. 2013

VISTOS :

1) Decreto Alcaldicio N° 3.973 de fecha 14.11.12, que aprueba el Presupuesto
Municipal año 2013;
2) Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones;

D E C R E T O :

1.- GÍRESE la suma de $ 126.690 (Ciento veintiséis mil seiscientos noventa mil
pesos), para la Municipalidad de Laja, por concepto de giro global para Fondos
Internos a Rendir

2.- PAGÚESE a Doña NANCY ARROYO INOSTROZA, Tesorero Municipal
Subrogante, R.U.T, N° . con Póliza de Fidelidad Funcionaría en trámite,
la cantidad estipulada en el artículo primero, ,quien será responsable de efectuar la
rendición de cuenta por el anticipo de fondos.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-
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